RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007580 E. Nº 6533/13)

VISTO: el Oficio Nº 365/13 de fecha 14 de noviembre de 2013, remitido por la Intendencia de Río Negro, relacionado con la Modificación Presupuestal  de dicho organismo para el período 2013-2015;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha  23 de octubre de 2013 acordó emitir su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Intendencia de Río Negro, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.1), 3.1), 3.2), 3.3) y 4.2) del Dictamen;

                               2) que por Decreto Nº 217/013 de fecha 25 de octubre de 2013 la Junta Departamental acepta las observaciones de este Tribunal y encomienda a la Intendencia a realizar las correcciones necesarias a efectos de levantar las observaciones formuladas;



          3) que, en esta oportunidad, la Intendencia remite copia de la Modificación Presupuestal 2013-2015 promulgada, la cual fue corregida de acuerdo con el Dictamen de este Tribunal y, asimismo, en función de la observación interpuesta por el Intendente y no levantada por la Junta Departamental respecto al texto del Artículo 1;

                               4) que la Intendencia subsanó las observaciones contenidas en los párrafos 2.1), 3.1), 3.2), 3.3) y 4.2) del Dictamen de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que con las modificaciones efectuadas se ha dado correcto tratamiento a las observaciones a que refiere el Resultando 4) por lo que se han levantado las mismas;

                                    2) que en relación a la observación interpuesta por el Ejecutivo Comunal al texto del Artículo 1 del Decreto 217/013, la cual no fue levantada por la Junta Departamental y al texto en definitiva promulgado de esa norma, este Tribunal se expedirá en resolución por separado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los  Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Río Negro.
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